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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1032/21

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE PINARES

A n u n c i o
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de San 

Bartolomé de Pinares para el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones en 
el periodo de exposición pública y comprensivo del Presupuesto General de la Entidad, 
Bases de ejecución y Plantilla de Personal, así como de la Empresa municipal Electra 
San Bartolomé, S.L.; y de conformidad con lo dispuesto en el art. 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos. 2021
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:
– 1 Plaza de Secretario-Interventor.

– 1 Plaza de administrativo de Administración General.

Personal Laboral:
a) Fijo: Una plaza de Operario de Servicios Múltiples (Guarda Local).

b) Temporal: Dos plazas de Operario de Servicios Múltiples. Una plaza personal de 
limpieza.

PLANTILLA DE PERSONAL DE LA EMPRESA ELECTRA SAN BARTOLOMÉ, S.L.
Personal Laboral Fijo:

a) Una plaza de Electricista (Oficial de 1.ª).

b) Una plaza de Administrativo (Jefe Administrativo de 1.ª).

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente 
recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad 
Autónoma, en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo dispuesto 
en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

San Bartolomé de Pinares, 5 de mayo de 2021.
El Alcalde-Presidente, Teótimo Grande García.


